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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las quince horas del día veintiocho de febrero del año dos mil veintitrés, se celebra la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en 

https://meet.google.com/tam-wbye-uiy. Inicia dando la bienvenida la Ciudadana 

Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 196 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero; 5 inciso a), fracción V; 11, 15, 17, 18, 29 y 32 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General de este Instituto, solicita a la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión, realice el pase de lista y certifique el 

quórum legal para la celebración válida de la Tercera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión; 

la C. Cinthya Citlalli Díaz Fuentes, Consejera Electoral del IEPC, y la C. Vicenta Molina 

Revuelta, Consejera Electoral del IEPC; las representaciones de los Partidos CC. 

Benito Ángel Magaña Figueroa, de Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

del Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, de la Revolución 

Democrática; Isaías Rojas Ramírez, del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Verde Ecologista de México; Marco Antonio Parral Soberanis, de Movimiento 

Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, de Morena; así como el Ciudadano Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, la Ciudadana Alejandra Sandoval Catalán, 

Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica de la Comisión y como 

invitada especial la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC Gro, en 

consecuencia, existe quórum de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la sesión de trabajo, por lo cual pide a la Secretaria Técnica 

dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente fue circulado, para 

dar cumplimiento a la convocatoria, en uso de la voz, la Ciudadana Alejandra Sandoval 

Catalán, Secretaria Técnica de la Comisión dio lectura al orden del día siguiente: 1. 

Pase de lista; 2. Informe relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-

IEPC-001-2023, para para la contratación del servicio de “Diagnóstico y Fortalecimiento 

de la Estructura del área de Informática y actualización de los Sistemas Informáticos 

Electorales”; 3. Informe relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-

IEPC-002-2023, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados 

electrónicos de despensa y de regalo para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del estado de Guerrero y 4. Análisis y aprobación en su caso, 

del Acuerdo 03/CA/28-02-2023, por el que se aprueba la excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida para la contratación del servicio de combustible a través de 

medios electrónicos para el parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación 

https://meet.google.com/tam-wbye-uiy
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Ciudadana del estado de Guerrero, mismo que es aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz la ciudadana Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

la Comisión pide a la Secretaria Técnica someter a aprobación la dispensa de la lectura 

de los documentos circulados con la convocatoria, a lo cual en uso de la voz la 

secretaria técnica somete a aprobación de las y los integrantes la dispensa de la lectura 

de los documentos, lo cual es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos del orden del día, referente al Informe 

relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-001-2023, para 

para la contratación del servicio de “Diagnóstico y Fortalecimiento de la 

Estructura del área de Informática y actualización de los Sistemas Informáticos 

Electorales”, En uso de la voz la Consejera Presidenta pide a la Secretaria Técnica 

dar cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que el 02 de febrero del año dos 

mil veintitrés, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (comité) del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, remitió a la 

Comisión de Administración para su aprobación, las bases y anexo técnico del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-001-2023, para la contratación 

del servicio de: “Diagnóstico y Fortalecimiento de la Estructura del área de informática 

y actualización de los Sistemas Informáticos Institucionales”, quedando aprobadas el 

mismo día 02 de febrero del año en curso bajo el siguiente calendario de actividades: 

1. Del 03 al 13 de febrero del 2023, fue publicada la convocatoria, bases y anexo 

técnico, en un medio impreso local y nacional y a través de las redes sociales y pagina 

web del Instituto Electoral. Periodo en el que se pudieron consultar y se vendieron las 

bases. 2. Del 03 al 18 de febrero del 2023, se recibió el registro de las empresas 

interesadas que cumplieron con el deposito correspondiente de $100.00 (cien pesos 

00/100 MN), siguientes:  1. Informática Electoral, S.C.; 2. Gael Antonio Leyva González, 

con la razón social “Whereapp"; 3. Podernet, S.A. de C.V.; y 4. Ventas - FT Software, 

SA de CV. El 21 de febrero de 2023, el Comité celebró la Junta de Aclaraciones en el 

que solo se recibió la solitud de aclaración de la persona moral Informática Electoral, 

S.C., levantándose el acta con las aclaraciones correspondientes, solventadas en 

coordinación con el Encargado de la Dirección General de Informática y Sistemas, 

misma que fue notificada a todos los Licitantes registrados. El 24 de febrero del 2023, 

en el acta de presentación se recepcionó la documentación legal y administrativa y 

propuestas técnicas y económicas de las siguientes personas morales: Informática 

Electoral, S.C.; Gael Antonio Leyva González, con la razón social “Whereapp" y 

Podernet, S.A. de C.V.; de conformidad con el punto 15 de las bases, el Fallo de la 

Licitación y Adjudicación, la Consejera Presidenta del Comité dio a conocer los nombres 

de los licitantes que cumplieron con las condiciones legales, y administrativas, de 

acuerdo a lo que señala el artículo 52 del Reglamento citado; mencionando que, en la 

revisión de la Documentación Legal y Administrativa, el Licitante Gael Antonio Leyva 

González, con la razón social “Whereapp", no demostró la experiencia en la 
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implementación de sistemas electorales, de acuerdo al numeral 6.2 fracción III de las 

bases correspondientes; por lo que, solo las personas morales: Informática Electoral, 

S.C.; y Podernet, S.A. de C.V. pasaron a la etapa de apertura de la propuesta Técnica; 

una vez analizadas y evaluadas las propuestas técnicas de cada participante, se dio a 

conocer que la persona moral Podernet, S.A. de C.V, fue descalificada, debido a que 

su propuesta técnica no cumplió con los requerimientos señalados en el Anexo Técnico 

de la Licitación. Enseguida, se realizó la apertura de la oferta económica solamente de 

la persona moral: Informática Electoral, S.C.; quien presentó una oferta económica de 

$3,990,400.00 (tres millones novecientos noventa mil cuatrocientos pesos 00/100 MN). 

De conformidad con el punto 15.2 Adjudicación del contrato, El contrato se adjudicará 

al licitante que a juicio del Comité reunió las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por el IEPC Guerrero y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. Seguidamente el FALLO correspondió a la persona moral: 

Informática Electoral, S.C., quien cumplió con la documentación legal y administrativa, 

propuesta técnica y económica a cabalidad con los requerimientos solicitados por este 

Instituto Electoral, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión 

pide a la Secretaria Técnica poner a consideración de las y los Integrantes de la 

Comisión el punto por si alguien desea hacer alguna intervención y quien en uso de la 

voz pone en consideración de las y los integrantes de la Comisión el punto en cuestión 

y al no haber participaciones se da por desahogado el punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número tres del orden del día, referente al Informe 

relativo al procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2023, para 

la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de 

despensa y de regalo para el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Guerrero, En uso de la voz la Consejera Presidenta pide a 

la Secretaria Técnica dar cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que al igual 

que el procedimiento anterior el calendario de actividades fue igual, el 02 de febrero del 

año dos mil veintitrés, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (comité) 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, remitió a la 

Comisión de Administración para su aprobación, las bases y anexo técnico del 

procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2023, para la adquisición 

de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa y de regalo para 

el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

quedando aprobadas el mismo día 02 de febrero del año en curso bajo el siguiente 

calendario de actividades: 1. Del 03 al 13 de febrero del 2023, fue publicada la 

convocatoria, bases y anexo técnico, en un medio impreso local y nacional y a través 

de las redes sociales y pagina web del Instituto Electoral. Periodo en el que se pudieron 

consultar y se vendieron las bases y 2. Del 03 al 18 de febrero del 2023, se recibió el 

registro de las empresas interesadas que cumplieron con el deposito correspondiente 

de $100.00 (cien pesos 00/100 MN), siguientes: 1. Sodexo Motivation Solutions México, 

S.A. de C.V.; 2. Bargonza, S.A.P.I. DE C.V.; 3. Prearrenda Soluciones, S.A. de C.V.; 4. 

Toka Internacional, S.A.P.I. DE C.V. y 5. Servicios Broxel S.A.P.I. de C.V. El 21 de 
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febrero de 2023, el Comité celebró la Junta de Aclaraciones en el que solo se recibió la 

solitud de aclaración de las personas morales: Sodexo Motivation Solutions México, 

S.A. de C.V.; Bargonza, S.A.P.I. DE C.V. y Servicios Broxel S.A.P.I. de C.V, 

levantándose el acta con las aclaraciones correspondientes, misma que fue notificada 

a todos los Licitantes registrados. El 24 de febrero del 2023, en el acta de presentación 

se recepcionó la documentación legal y administrativa y propuestas técnicas y 

económicas de las siguientes personas morales Toka Internacional, S.A.P.I. DE C.V. y 

Servicios Broxel S.A.P.I. de C.V; de conformidad con el punto 15 de las bases, el Fallo 

de la Licitación y Adjudicación, la Consejera Presidenta del Comité dio a conocer que 

los licitantes cumplieron con las condiciones legales, y administrativas, de acuerdo a lo 

que señala el artículo 52 del Reglamento citado; Seguidamente, el FALLO correspondió 

a la persona moral: Toka Internacional SAPI de CV, quien presentó la mejor oferta 

económica, proponiendo una bonificación de 0.06%, sin comisiones, ni costos por 

emisión de medios electrónicos, en comparación de la propuesta de la persona moral 

participante Servicios Broxel, S.A.P.I. de C.V., quien en su oferta económica señaló 

0.00% de comisión y 0.00% de bonificación, señalando también ningún costo por la 

emisión de los medios electrónicos. Atendiendo el numeral 15.2 Adjudicación del 

contrato, de las bases; el contrato se adjudicó al licitante que a juicio del Comité reunió 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el IEPC Guerrero y 

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, es cuánto. 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión pide a la Secretaria Técnica 

poner a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el punto por si alguien 

desea hacer alguna intervención y quien en uso de la voz pone en consideración de las 

y los integrantes de la Comisión el punto en cuestión y al no haber participaciones se 

da por desahogado el punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número cuatro y último del orden del día, referente al 

Análisis y aprobación en su caso, del Acuerdo 03/CA/28-02-2023, por el que se 

aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación del servicio de combustible a través de medios electrónicos para el 

parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 

de Guerrero, en uso de la voz la Consejera Presidenta pide a la Secretaria Técnica dar 

cuenta del punto, quien en uso de la voz comentó que este acuerdo viene a propuesta 

del Comité de Adquisiciones en su Dictamen con proyecto de Acuerdo 03/CAAS/21-02-

2023, por el que aprobaron la excepción al procedimiento de invitación restringida para 

la contratación del servicio de combustible a través de medios electrónicos para el 

parque vehicular del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero y de acuerdo a lo que nos marca la ley 230 y el reglamento de adquisiciones 

que es por Acuerdo expreso del Comité y de la Comisión de Administración, esta 

excepción se soporta a que en fechas pasadas, el 01 de febrero tanto el Comité de 

Adquisiciones como la Comisión de Administración aprobaron las bases y el anexo 

técnico del procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2023 en primera 

ocasión y en segunda ocasión como Invitación Restringida IR-IEPC-007-2023 que 
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fueron declarados desiertos al no cumplirse el minino de tres participantes en el acto 

de registro de participantes tal como lo señala el artículo 55 del reglamento de 

adquisiciones, en las dos ocasiones fueron procedimientos declarados desiertos por no 

contar con por lo menos 3 participantes en el acto de registro, este procedimiento se 

soporta en estos artículos de la ley 230 y el reglamento de adquisiciones por lo tanto al 

tener dos procedimientos declarados desiertos la Coordinación de Recursos Materiales 

y Servicios llevó a cabo un sondeo de mercado en el que solicitó cotizaciones de los 

proveedores posibles que pudieran prestar este servicio, presentando las propuestas 

de las empresas que atendieron y que enviaron las propuestas son; Toka Internacional 

SAPI de CV, quien ofertó una Comisión del 2.50%, una bonificación de 0.00 %, sin 

costo por emisión de tarjeta y la tarjeta es aceptada en cualquier establecimiento que 

cuente con terminal. Edenred México SA de CV, quien ofertó una Comisión del 0.00%, 

una bonificación de 0.10 %, sin costo por emisión de tarjeta y la tarjeta es limitada a 

4,961 establecimientos afiliados en el país y Servicios Broxel SAPI de CV., quien 

ofertó una Comisión del 0.00%, una bonificación de 0.00 %, sin costo por emisión de 

tarjeta y la tarjeta es aceptada en cualquier establecimiento que cuente con terminal. 

La mejor propuesta es la de Edenred México SA de CV quien ofertó una bonificación 

del 0.10% pero en su directorio de establecimientos en los que podrá ser aceptada la 

tarjeta solamente menciona que está limitada a 4,961 establecimientos afiliados en el 

país, con este directorio que nos proporcionaron nos damos cuenta que para el estado 

de Guerrero solamente de los 4,961 serían 82 establecimientos en el estado y 

solamente 6 en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, que con los datos de la 

comisión reguladora de energía en el 2022 tenía registrado 13,097 establecimientos y 

encontramos en una página de internet que es la página precio gasolina, donde 

menciona que el estado de Guerrero existen 220 establecimientos y 15 en la ciudad de 

Chilpancingo de los Bravo lo que refleja aproximadamente una cobertura del 37%, 

entonces a propuesta de la Secretaria Técnica y del Comité de Adquisiciones es que la 

mejor propuesta es la de Servicios Broxel SAPI de CV, no genera ningún costo si bien 

es cierto pero tampoco ninguna bonificación pero ellos nos garantizan que la tarjeta que 

nos estarán dando es una tarjeta visa que es aceptada en cualquier establecimiento 

que tenga una terminal, entonces podrían estar utilizando las tarjetas en cualquier 

establecimiento sin tener que andar buscando un establecimiento afiliado o que tenga 

que trasladarse a un lugar digamos más lejos o estar limitado a ciertos 

establecimientos, entonces la propuesta es que sea adjudicada a la persona moral 

Servicios Broxel SAPI de CV, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de 

la Comisión pide a la Secretaria Técnica poner a consideración de las y los Integrantes 

de la Comisión el punto por si alguien desea hacer alguna intervención y quien en uso 

de la voz pone en consideración de las y los integrantes de la Comisión el punto, 

pidiendo la palabra la Consejera Vicenta Molina Revuelta quien en uso de la voz 

comenta que; respecto del contenido de la propuesta me queda claro que se está dando 

la contratación a la empresa que de alguna manera nos está dando la mayor cobertura 

respecto de los establecimientos para que tengamos la posibilidad de poder nutrir al 
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vehículo del combustible necesario, no así a quienes tienen esa bonificación que al final 

creo que no nos sería de gran utilidad el hecho de que solamente sea pues pocos 

establecimientos los afiliados para el servicio, respecto del rubro del proyecto como 

comentario me gustaría que pudiéramos agregar el término de la adjudicación directa 

porque en los puntos de acuerdo hacemos mención a que se aprueba la adjudicación 

directa para la contratación del servicio entonces para que vaya acorde con los puntos 

de acuerdo que pudiéramos en el rubro también ponerle el término, es una sugerencia 

si lo consideran viable y también comentaba la contadora dentro de los antecedentes 

lo relacionado con las convocatorias se interpreta que hubo dos convocatorias de 

procedimiento de Invitación Restringida pero aquí sugiero que si es viable previamente 

al numeral 6 el poder describir cuando se emitió la primera convocatoria y cuando la 

segunda para que así haya mayor certeza al proyecto de acuerdo y que haya también 

así una reseña cronológica de las convocatorias que se emitieron y que posteriormente 

se declararon desiertas, también en lo que les comentaba respecto de las propuestas 

observo que en la página nueve se menciona respecto de la propuesta de Servicios 

Broxel que es la que se propone, es la propuesta tres, se señala que hay una cobertura 

total, yo creo que se tiene que poner que hay una mayor cobertura porque son dos 

empresas, la propuesta dos señala que tiene pocos establecimientos y que estos son 

a través de una terminal de la misma forma la empresa tres nos dice que está 

condicionada a los establecimientos que tengan terminal pero tenga una mayor 

cobertura, entonces sería cambiar nada más el termino de cobertura total por mayor 

cobertura y la otra es que señala la contadora que esta es una propuesta del Comité 

de Adquisiciones pero en el considerando XIX del numeral III menciona que la 

propuesta de adjudicación la hace la secretaria técnica, entonces no sé si es correcto 

la Secretaría técnica de la Comisión de Administración o del Comité de Adquisiciones, 

solo señalar eso para que quede claro y por último si fuera el caso y si lo consideran 

viable si tuviéramos el dato de los establecimientos que menciona tener o dice tiene la 

empresa y que nos pudieran dar un directorio y adjuntarlo al acuerdo de ser el caso y 

si cuentan con ello, me parece que eso sería todo al momento, gracias Consejera y 

Contadora. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión da el uso de la 

voz al C. Representante del PAN, quien en uso de la voz comenta que en una sesión 

anterior también se comentó y precisó que se había cancelado la propuesta porque se 

habían tenido algunos percances pero ahora que se va a votar para que se apruebe no 

sé, preguntar si estoy en lo correcto y si ya se solucionó el problema que supuestamente 

había con la empresa y la segunda lo que acaba de comentar la Consejera, preguntar 

sobre los establecimientos como ya lo mencionó ella proporcionar un listado de los 

establecimientos para saber con exactitud dónde podemos hacer el suministro de 

combustible, es cuánto. En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión pide 

a la Secretaria técnica dar respuesta a los planteamientos de la Consejera Vicenta del 

C. Representante del PAN, quien en uso de la voz comenta que las observaciones del 

acuerdo le parecen correctas, en este caso para el dictamen con proyecto de acuerdo 

del Comité de Adquisiciones es la Secretaría Técnica quien propone la propuesta de 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SESIÓN  

TERCERA 

EXTRAORDINARIA 

Página 7 de 9 

 

 

adjudicación, ya para el acuerdo de comisión de administración efectivamente es una 

propuesta del comité de adquisiciones en los antecedentes donde mencionaba poder 

agregar la los datos de cuando se agregó la convocatoria también es correcto agregarlo 

y en cuanto al directorio de los establecimientos sin ningún problema se hará llegar y 

no se podrá al parecer adjuntar al acuerdo toda vez que hablamos de más de cien 

hojas, pero podríamos hacer un concentrado de manera general para poder adjuntar al 

acuerdo y si les podemos hacer llegar el documento a través del correo electrónico para 

que puedan consultarlo y en cuanto a lo que comentaba el Lic. Benito el Coordinador 

de Recursos Materiales y Servicios será quien de la respuesta toda vez que es quien 

tiene el contacto directo con la empresa, quien en uso de la voz el C. René Barragán 

Coordinador de Recursos Materiales y Servicios comenta que  en relación a lo que se 

comentaba respecto del trámite para la dispersión el problema que se tenía era con la 

plataforma con Broxel se maneja una plataforma en la cual yo tengo que hacer todo un 

procedimiento para poder cargar el saldo a las tarjetas, no tenemos una atención 

adecuada por parte de la empresa para poder comunicarnos de manera directa con el 

proveedor en caso de alguna falla en el sistema pero lo que mencionaba en el Comité 

era que si bien como ya es una plataforma en la cual trabajamos el semestre anterior 

pues ya me permite conocer la plataforma y poderla manipular y con ello poder 

solucionar los problemas que se generen para hacer la dispersión y con ello poder estar 

a tiempo con la dispersión correspondiente en cada semana, igual como el trámite de 

ayer que la razón por la cual se dispersó más tarde de lo normal es porque se decidió 

con la finalidad de brindarles una atención mejor y oportuna y rápida, siendo la empresa 

del semestre anterior pues poder continuar con la empresa que ya se tenían y no 

esperar hasta que la empresa nos la mandara, tenían diez días y de esos días igual es 

dar de alta de las tarjetas y sería más tardado el servicio para que se viera reflejado en 

las nuevas tarjetas, por lo que se decidió continuar con las tarjetas que la mayoría 

conserva, se consultó de manera particular quienes aún continuaban con la tarjeta y a 

quienes no, se les sustituyó y entrego otra de las que se tenían de reserva y por eso 

me tarde un poco más para poder dar de alta las tarjetas y ahora si suministrar de 

manera adecuada el combustible, en lo subsecuente ya se manera oportuna estará 

dispersado a cada uno de ustedes los lunes de cada semana sin problema, es cuánto. 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión pide compartir hasta que 

periodo estará vigente el servicio con base en lo que tenemos al presupuesto, me 

parece que es importante compartirlo, en uso de la voz la secretaria técnica comenta 

que agregará ese apartado en el acuerdo para que sea más específico el periodo de 

contratación que será hasta el mes de junio de la presente anualidad, en uso de la voz 

la Consejera Presidenta de la Comisión pide a la Secretaria Técnica poner a 

consideración de las y los Integrantes de la Comisión el punto por si alguien desea 

hacer alguna otra intervención y quien en uso de la voz pone en consideración de las y 

los integrantes de la Comisión el punto en cuestión y al no haber más participaciones 

se somete a aprobación el Acuerdo 03/CA/28-02-2023, por el que se aprueba la 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio 
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de combustible a través de medios electrónicos para el parque vehicular del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, siendo aprobado por 

unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta de la Comisión de Administración dio por concluida la presente 

reunión de trabajo el día veintiocho de febrero, firmando la presente minuta los que en 

ella intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - -  
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C.AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

C. CINTHYA CITLALLI DIAZ FUENTES, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

 
 

C. BENITO ÁNGEL MAGAÑA FIGUEROA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 
 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE  LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 
 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 
 
 
 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC 

GUERRERO. 
 

 
 
 
 
 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA TERCERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 


